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abrir el contingente base número 35, «Tejidos de fibras diversas», 
partidas arancelarias:

55.07 
55.08 
55.09 
57.10 

Ex. 57.11

con arreglo a las siguientes normas:

1. ' El contingenté se abre por un importe de 62.143.000
pesetas.

2. “ Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus De
legaciones regionales, habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de la CEE.

3. " Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. " Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingenLis base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota 
explicativa del apartado C del artículo 5.° del protocolo anexo 
ai acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del -im
puesto industrial» y «cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certificado de repreesntación, visado por la Oficina 
Comercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comericante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

6. a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria 
serán causas de denegación.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

18821 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 36, «Tules, encajes, terciopelos y tejidos de 
punto en pieza».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 36, «Tules, encajes, terciope
los y tejidos de punto en pieza», partidas arancelarias:

58.04-E 
Ex. 58.08-A 
Ex. 58.08-B 
Ex. 58.09-A 
Ex. 58.09-B 
Ex. 58.09-C 

58.09-D-l 
Ex. 58.09-D-2 

60.01-C

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 18.233.500 
pesetas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la CEE que' se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio o en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir do la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y

.procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancíá por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem-: 
bro de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránisto de acuerdo con la nota 
explicativa del apartado C del artículo 5.° del protocolo anexo 
al acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» y «cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámára Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

6. a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria 
serán causas de denegación.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

MINISTERIO DE COMERCIO

18822 REAL DECRETO 2040/1977, de 4 de julio, por el que 
se autoriza a la firma «Laboratorios Gurrucha- 
ga, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de resorcina y bromo 
y la exportación de mercurocromo.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco^mil 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre; la Ley 
reguladora del Régimen de Reposición con franquicia arance
laria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos, y la Ley reguladora del Sistema de Devolución de dere
chos arancelarios, de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados por el Decre
to mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta y 
cinco, de veintiséis de junio, disponen que, con objeto de fo
mentar la exportación, se permite eliminar total o parcial
mente, bajo ciertos condicionamientos, los efectos del Arancel 
de Aduanas correspondientes a los materiales con los que se 
han elaborado determinados productos, cuando salgan del te
rritorio aduanero nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas, 
la firma «Laboratorios Gurruchaga, S. A.», ha solicitado el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la' importa
ción de resorcina y bromo y la exportación de mercurocromo.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos seten
ta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamentarias 
dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y pre
via deliberación del Cbnsejo de Ministros en su reunión del 
día cuatro de julio de mil novecientos setenta y siete,

D I S P O N-G O :

Artículo primero.—Se autoriza a la firma «Laboratorios Gu
rruchaga, S. A.», con domicilio 'en Depósitos, número doce, 
Segovia, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de resorcina (P. A. 29.06.Bl) y bromo partida 
arancelaria 28.01.C y la exportación de mercurocromo, partida 
arancelaria 29.35.K.

Artículo segundo.—A efectos contables se establece lo si
guiente:

Por cada cien kilogramos de mercurocromo, ciento por cien
to, que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, treinta coma cinco kilogramos de resor
cina y treinta y nueve coma ocho kilogramos de bromo.



Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el diez por ciento para la resorcina y el cincuenta por ciento 
para el bromo.

Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta autoriza
ción y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direc
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—Los países de origen de la mercancía a 
importar serán todos aquellos con los que España mantiene 
relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos con los que España mantiene, asi
mismo, relaciones comerciales normales, o en los casos en que 
la moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en 
el momento de la presentación de la correspondiente declara
ción o licencia de importación, en el caso de la admisión 
temporal. Y en el momento de solicitar la correspondiente li
cencia de exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución de derechos).

Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos ter
minados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal el' 
plazo para la transformación y exportación será de hasta dos 
año?.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
-de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por un período 
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a 
su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y seis hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspondien- 
tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de este 
Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo noveno.—La autorización caducará de modo automá
tico si en el plazo de dos años, contado a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera reali
zado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo undécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la autorización, en fecha y modos que se juzgue 
necesarios.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO Y FERNANDEZ-URRUTIA

18823 REAL DECRETO 2041/1977, de 4 de julio, por el que 
se amplía el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Duphar, S A., Industria 
Químico Farmacéutica» por Decreto 3381/1973, de 21 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
enero de 1974), en el sentido de incluir la importa
ción de clorhidrato de ritodrine (concentración 100 
por 100 y la exportación de «pre-par» (especialidad 
farmacéutica).

La firma «Duphar, S. A., Industria Químico Farmacéutica», 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Decreto tres mil trescientos ochenta y uno/mil novecientos 
setenta y tres, de veintiuno de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cua
tro), para la importación de clorhidrato de mebeverine y la 
exportación de «Duspatalin» (medicamento), solicita la amplia
ción del aludido régimen, en el sentido de incluir la importación 
de clorhidrato de ritodrine (concentración ciento por ciento) y 
la exportación de «pre-par» (especialidad farmacéutica).

La ampliación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos seten
ta y cinco de veintiséis de junio, y en las normas reglamenta
rias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de veinte 
de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de julio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se amplía el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Duphar, S. A., Industria Quí
mico Farmacéutica», con domicilio en Alcalá de Henares (Ma
drid), por Decreto tres mil trescientos ochenta y uno/mil no
vecientos setenta y tres, de veintiuno de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de enero de mil novecientos setenta 
y cuatro), en el sentido de incluir la importación de clorhidrato 
de ritodrine (concentración ciento por ciento) (P. A. veintinueve 
punto veintitrés punto E. dos) y la exportación de «pre-par» (es
pecialidad farmacéutica, en ampollas de cinco centímetros cú
bicos, conteniendo cada una cincuenta miligramos de clorhidrato 
de ritodrine) (P. A. treinta punto cero tres punto B. dos).

A efectos contables respecto a la presente ampliación, sé 
establece lo siguiente:

Por cada cien ampollas de cinco centímetros cúbicos, «pre- 
par», que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, cinco coma  cincuenta y seis gramos 
de clorhidrato de ritodrine, químicamente puro.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el diez por ciento de la mercancía importada.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el veintidós 
de octubre de mil novecientos setenta y seis, también podrán 
acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición y de 
devolución de derechos derivados de la presente ampliación, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación 
o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto tres mil trescientos ochenta y uno/mil novecientos 
setenta y tres, de veintiuno de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cua
tro), que ahora se amplía.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
JOSE LLADO Y FERNANDEZ-URRUTIA

18824 REAL DECRETO 2042/1977, de 4 de julio, por el qué 
se autoriza a «S. A. Frutas y Conservas» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de pulpa de melocotón madura y la ex
portación de zumos de frutas, mermelada de melo
cotón y cocktail de frutas.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre; la Ley


